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PROCEDIMI ENIO ESPECIAT SANCIONADOR
EXP ED¡ ENTE: IMPEPAC/C EEIC EPa / PES / 1 20 / 2024
QUEJOSO: C. FELIPE AGUILAR BUSTOS.

DENUNCIADOS: C. SERGIO ALBA ESQUIVEL.

cÉoun DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

C. FEt¡PE AGUITAR BUSTOS.

PRESENTE

El suscrifo Licenciodo Miguel Humberto Gomo Pérez, Subdirector de Oficiolío Electorol
odscrilo lo Secretorio Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudqdonq; hobilitodo poro ejercer funciones de ofici¡lío electorol
medionte,,oficio delegotcric IMPEPAC/SE/MGCP/535/2024, suscrito por el Secretorio
Ejecutivo,,del Cónsejo Estqtol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción y rotificodo ente Consejo Estotol Eleciorol medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/071/2024, suscrito por el Secreiorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 98 numeroles l, 2, y 3 inciso c) y 104 numerol
I inciso p), de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles: 63, 64 inciso
c), 325. seQundo pórrofc, 354 y 382 del Código de lnstituciones y Procedimienios
Electorqles,poro el Estodo de Morelos; 15, I 6, l7 , 18, l9,20,21 ,22 y 23 del Reglomento del
Régimén.soncionodor Electorol; por medio de lo presente cédulo de notificoción de
estrodoS, sé hoóe dé su conocimiento el ocuerdc díctodo en doce de qbril del oño dos
milveinficuiotro. medionte el cuol se determiró lo siguiente: i

:

Certifico:ción.
en D. Mossur
Electoroles y,
treinto y nuev
correspondenc
signodo por lo
delConsejo Mu
hoce llegor uno
uno de los vecin
octos oniicipodos
constonie de uno

Visto lo ceriifico
IMPEPAC/CMEZ./04

corócter de Cons
Zopofo, quien m
presentodo por un
Emi iono Zopoto p
contro del ciudod

o doce de obril del dos mil veinticuolro, el suscriio M.
Secreiorio Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos
no, hogo constqr que siendo los dieciséis hcros con
e de obril del dos mil veinticuoiro, en lo o'icino de

torol, se recibió el oficio IMPEPAC/CME7/04212024,
Espíndolo en su corócter de Consejero Presidento

no Zopofo, quien medionte elocurso ce referencio
I diez de obril del presente onte dicho 3onsejot por

Rongel del municipio de Emiliono Zocoto por
delciudodono Sergio Albo Esquivel ; documento

mbos lodos de sus coros. Consle. Doy Fe.---

los o doce de obril del dos milveinficuotro

ede, se tiene por recibido e el oficio
or lo ciudodono Olivio Correto Espírdolo en su

del Consejo Municipol Electorol en Emiliono
o de referencio hoce llegor uno denuncio
de lo cclonio Modesto Rongel del rrunicipio de
misión de octos onticipodos de compoño en
Esquivel ; documento consionte de uno fojo útil

oros; documento que poro evitor tronscr'pcionesrmpresos po r ombos
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innecesoriqs, se tiene por reprcducido integrolmenle en el preserte ocuerdo, como
si o lo letro se insertqse.

Derivodo de lo onterior, esto Secretorío Ejecutivo, emite e siguienie
ACUERDO:

PRIMERO. RADICAC!óru V/O REGISTRO. Con lo documentoción de cuentq y sus

onexos se ordeno rqdicor lo quejo y registrcr con el número de expediente
lM P E PAC/C EElC EPQ / PES / 1 20,t 2024.

SEGUNDO. COMPETENCIA Y VíA PROCESAI. Se c'lvierte que delescrito de méritc lo
promovente denuncio en lc víc ,Je Procedimiento Especiol Soncionodor pcr lo
posible tronsgresión o los ortículos 226,227 , 443 de lo Ler,, Genercl de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles: 25 de lo Ley Genercl de Portidos Políticos; puesto que
lo
lim

o'bli los porticos polílicos es cond..¡cir sus octividodes dentro de los

, respetordo lc's ,lerechos de los ciudcdonos '/ los principics del
co

::
-Por I

com

que s

los

determin
por el que
closificor los

poro su efic
instructoro otri
potestodes qu
investigoción,
resolución respe

Sirve de opoyo o I

en sesión público
unonimidod de vo
Goceto de Juri

Judiciol de lo Fede
siguiente:

PROCED

ESPECI

ELECTO

inferp

r, se pued cluir que este nstituto Elector:l Locol, -iene
poro conocer ce lo: hechos denunciodos y derivo,lo de ello debe

de lo ví,¡ cie Procedimienlo Es peciol Soncionqdor

l, inciso o) del Códigc de lnstituciones y Procedimientos
e M,¡relos y ó último pórrofo del Reglomentc, del

señolon que lo Secretorío Ejecutivo determinoro
iriento por ei {lue debon suston:iorse los quejos

torio Ejecu-ivo de esie lnstit'-.rto, de ocuerdc o
os. tiere lc focr:ltod poro

inislrotivosoncionqdor, ordinorio o especi,rl,
quejos y denuncios que se presenten, osí conlo

fin de estob ecer lo presunto in'rocción, lo .rJ,f,l,

desde su inicio. Ello, en virtuc ce que lo función
ol referido funcionorio incluye todcs los

ducción odecuodo del procedimientc de
egror el expediente porq rlue se emitc lo

ncio 17 /2009, emitido p,o- lo Solo Superior
e de julio de dos mil nueve, oprobodc por
formolmente obligotorio. Ccnsultoble en lo

moterio electorol, Tribunol Electorol del P,rCer
úmero 5, 2010, póginos 3ó y 37, que refiere lo

ISTRATIVO SANCIONADCR ORDINARIO Y

DEt CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO FEDERAL

ADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.. DE IO

tico de los ortíc..rlos 35ó, pórrofo i, inciso c); 3i58,
pórrofos l, 5. 8 y 9:363, pórrofcs 3 y 4;365,3,é7,

n

:

:

N

porro
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reu

Ahoro bien, con rel

ocurso de quejo, se

l. Con respecio ol
o denuncionte, est

revisión ol escrito

il. DOM|C|UO P

oír y recibir notifi

3ó8, pórrofos I , 5, 6 y 7: 369, pórrofos 1 y 3, inciso c), y 371 , pórrofo 2, del
Código Federol de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles; 1 l, I 6y 75

del Reglomento de Quejos y Denuncios del lnstituio Federol Eleciorol, se

odvierie que el Secretorio del Consejo Generol del referido órgono
electorol estó focultodo poro determinor el procedimienio
odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol, por el que deben
sustqnciorse los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor
los hechos denunciodos, o fin de estqblecer lo presunto infrocción, lo
cuol, poro su eficocio, debe deierminorse desde su inicio. Ello, en virtud
de que lo función insirucioro oiribuido por lo normotivq ol referido
funcionqrio incluye todos los potestodes que permiton lo conducción
odecuodo del procedimiento de investigoción, con el objeto de
integror el expediente poro que se emito lo resolución respectivo.

REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD QUE DEBE REUNIR Et ESCRITO DE

rmidod con el ortículo 66 del Reglomento del Régimen
orol del lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y

no, el escrito de quejo deberó ser presentodo por escrito y

os requisitos, o sober:

o denominoción del quejoso o denunciqnie, con firmo
uello digiiol;

ok y recibir notificociones, y si es posible un correo
es efectos;

inoción y domicilio del denunciodo, en coso
micilio monifestorlo bojo proiesto de decir

ue seon necesorios poro ocreditor lo

e.N cloro de los hechos en que se boso lo
denunCio; y exhibir los pruebos con que se cuenie;
oensu s que hobrón de requerirse, por no tener

vposibili

f. En su

t...1

coutelores que se soliciten.

s estoblecidos en el Reglomento en ciio, del
uiente:

te en el nombre o denominoción del quejoso
dvierte que se cumple, iodo vez que de uno
ombre del ciudodono promovente

NOTIFICACIONES. En lo relotivo ol domicilio poro
cretorío Ejecutivo, esiimo que dicho requisito no

Téléfono. 777 3 6? 4?OO Dir€qción: Cqlle Zqpote ne 3 Col. Los Polmos. Cucrnqvoco . Morc¡os- \¡/eb¡ www-lmpepoc.mx
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se cumple todo vez que del escrito de mérito no se qdvierle dcmicilio poro oir y'

recibir notificociones; bojo este supuesto esto cutoridod locol previene ol quejoso
o efecto de que en un plozo no moyor o veinlicuqiro horos con odos o portir de lc
notificoción del presente ocuerdo subsone lc deficiencio opegóndose o lc
estoblecido por óó del Reglomento del Régimer Soncionodor Electorol del lnstitutc
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

lll. NOMBRE Y DOMlCltlO DEt DENUNCIADO. En lo que corresptnde ol nomcre c
denominoción y domicilio del ,Jenunciodo, y e-r coso de desconocer el dor¡icilic
del denunciodo monifesforlo bcjo protesto ce declr verdod, esto Secretcrío
Ejecutivo tiene por currplido tol :equisito corno porciclmente cumplido; elo en
virtud de que ol hober reolizodo uno revisiirn ol e:crito de quejo, no se odvierte que
refiero el domicilio del denunciodo; bojo este supuesto esto outoridod locol
previene ol quejoso o efecto de que en -n plozo no moyor o veinticuotro horos
contod rtir de lo notificoción del p'esente ocuerdo subsone lo deficiencio

o del Régimen Soncionodor
s y Porticipoción CiuCodono

que se hoy,o ocompoñoCo
ocume uisito; deri'¡odo de esto esto

que en un plozo no moyor o
ntodos o portirde lo nrtific,rción delpresenle ocuerdo, exhibo

ro ocreditor su persono, con el opercibinliento de que en
lir en tiempo y formo, o en su cos,c ser omiso ol

ión, lo quejo moterio del preserte ocuerdo seró

:

V.

lo
el

con los

determinocio
este requisito
efecto de que

rel

mrsmo n

DE LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA DENUNCIA. En

te requisito, es-o Secretorío Ejecutivo estimo q..re

e un c:pítulo de hechos, lo que impide con-or
on o esto outoridod ele:torol, emitir sus

ho en razór' de ello se tiene cor no cumolido
od locol previene o lo porte promovente o
o veinticuotro horos contodos o portir de lo

o subsr:ne lo deficiencio opegóndose c lo
del Régimer Soncionodor Electorol del lns-i.iuto
Porticipocién Ciudodono

CON QUE SE CUENTE; O EN SU CASO,
REQUERIRSE. POR NO TENER POSIBILIDAD DE

do con el presente requisit,¡, esto Secretorío
escrito odjunto copturo de pclntollo de lo red

rito de re;erencio no se odvierte que el
medid:s ccutelores, no obsi,rrrte lo onterior, se

telores son ce corócter opcionol, por lo que no

Página 4 de7

notificoción del
estoblecido por
Morelense de Pro

VI. OFRECER Y
MENCIONAR LAS

RECABARTAS. En lo
Ejecutivo odvierte
sociol denominodo

VII. MEDIDAS
promovente solic
do cuento de que I

existe obligotori

I

U

rlos



mpepa
y Prttlilpe¡ón Clúd!üm

CUARTO. PREVENCIóN. Derivodo de lo onierior, se estimo conveniente formulor lo
prevención ol quejoso, en los términos precisodos de monero previo, o efecto de
que el promovente, en un plozo no moyor o veinticuotro horos contodos o portif de
lo notificoción de lo presente determinoción, de conformidod con lo dispuesio por
el ortículo 8, frocción ll, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol,
otiendo lo solicifodo en los pórrofos onteriores.

Sirve de susiento o lo onterior el criterio de jurisprudencio 42/2002, em tido por lo
Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción cuyc rubro y
contenido son del tenor siguiente:

PREVENCIóN. DEBE REATIZARSE PARA SUBSANAR FORMATIDADES O
ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA tEGAtMENTE.

. C'uqndo el escrito medionie el cuol se ejerce un derecho en un
procedimiento cumple con los requisitos esencioles. pero se omiie
<rlguno formolidod o elemento de menor eniidod, que puece troer
como consecuencio el rechozo de lo petición, lo outoridod electorol,
ontes de emitir resolución, debe formulor y notificor uno prevención,
concediendo un plozo perentorio, poro que el comporeciente
monifieste lo que convengo o su interés respecto o los requisitos

lmenie omiiidos o soiisfechos irregulormenie, Je crobor,
e su solicitud síreúne los requisitos exigidos pcr lo ley, o

n complete o exhibo os consioncios omitidos, oun
el procedimienio de que se ircte no
Lo onterior con lo finolidod de dorle ol

idod de defenso, ontes de fomor o extremo

cum
ne
uno
oblig
que
prev

dido, onte lo posible ofectoción o privocion
os, o fin de respeior lo gorontío de oudiencio

lo l4 de lo Constiiución Políticq de los Estodos

como de quedor en mejores condicicnes de
e con el principio de congruencio. ol que es

ecto de cuolquier pefición que se formule o
qcuerdo escrito con el que ésio tiene lo
, en términos del ortículo 8o. consiitucionol, lo

ógico y jurídico poro que lo propio outoridod
os o fin de que ocloren los irreguloridodes que

existen en

QUINTO. APERCIB n direcio con el punto inmedioto cnterior, se
opercibe o lo porte ue en coso de no dor cumplimiento en tiempo
y formo o lo
dotos solicilqdos,
conformidod con lo
moterio

SEXTO. RESERVA. Por otro porte, derivodo de lo prevención reólizodo o lo porte
queioso. osí como de lq determinoción de reolizor diliqencios preliminores poro

en el presente proveído, no proporcionor los
rio del presente ocuerdo, seró. desechodo, de
el tos ortículos 66 y 68 det Reglomento de lo

Pág'na 5,de 7



irnpe a
l¡slnh l¡bsleM

y Prdlilp*lóc Cldrd¡m 
_

meior proveer. esto outoridqd se reservo poro emitir los proveclos de ocuerdos de
medidos coutelores. de odmisión v/o desechomienlo de lo queio de mérito: en
lérminos de lo disouesto por los ortículos 8 frocción lV v último pórrofo; y 4l del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este orgonismo outónomo;
hosto en tonto los quejosos desohogue lo prevención reolizodo.

SEPTIMO. PROTECCIóI¡ oe DATOS. En su oportunidod, hógose del conocimiento de
los portes que lo informoción que integro el presente expediente y oquello que seo
recobodo, con motivo de lo focultod de investigoción, que seo de corócter
reservodo y confidenciol, únicomente podró ser consultodo por los portes que
ocrediten interés jurídico en el mismo duronte lo sustoncioción del procedimiento.

OCTAVO. RESGUARDO DE DATOS DE INFORMACIóN. En su oportunidod, hógose del
con de lo porte que lo informoción que integro el presente expediente v

recobodq, con motivo de lo focultod de investigoción, que seo
do y confidenciol, únicomente podró ser consultodo por los

iten interés jurídico en el mismo duronfe lo sustoncioción del

NOVENO. Se ordeno dor qviso ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, o trovés
del correo electrónico oficiol sobre lo'recepción de lo quejo de referencio, en
cumplimiento ol punto SEGUNDO del Acuerdo Generol TEEM/AG/01/2017, de

, fecho doce de julio del oño dos mil diecisiefe, medionte el cuol se oproboron los
reglos oplicobles en el procedimiento especiol soncionodor competencio del

, Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

OÉClnnO. Se le hoce del conocimiento o lo porte denuncionte que puede ocudir
o consultor el expediente mérito en los instolociones que ocupo lo Coordinoción
de lo Contencioso Electorol de lo Dirección Jurídico del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, sito en colle Zopote número 3,

Colonio Los Polmos, en esto Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

DECIMO PRIMERO. Se ordeno notificor el ocuerdo de mérito en los estrodos físicos
y electrónicos de lo pógino oficiol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, osí como en los estrodos del Consejo Municipol de
Emiliono Zopoto poro que se tengo conocimiento pleno de lo presente
determinoción, todo vez que el promovente no refiere medio olguno poro efectos
de oír y recibir notificociones.

CÚnnpnSf. Así lo ocordó y firmo el M. En D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez
Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, onte lo presencio y osistencio de lo M. en D. Abigoil Montes Leyvo,
Directoro Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos
Eleiioroles y Porticipoción Ciudodono y el Lic. Jorge Luis Onofre Díoz, Encorgodo
de Despocho de lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol odscrito o lo
Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; lo onterior con fundomento en lo dispuesto
por el ortículo 67,98, frocciones l, V y XLIV, I I ó, 38,l, inciso o), 389, 395, frocción Vilt,
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delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;
I l, frocciones ll y lll, 25, 28, 31 y 34 del Reglomento del Régimen Scncionodor
Electorql. Consle Doy fe.----
t...1

POR LO ANTERIORMENTE SENALADO, EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOTIFICAR At C. FEIIPE

AGUITAR BUSTOS, EN LOS ESTRADOS DE ESTE INSTITUTO TRAVÉS DE LA PRESENTE CÉDULA,
DFPIVAFIÓ DFI A(-IIFPDr} PAnlaal^lñN ¡nFNTlEll.aFtf.t R^ t¿.r Ft NilATED¡.r lltrDE

EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/12012024, DE FECHA DOCE DE ABRIT DE DOS MIT
VEINTICUATRO, MISMA QUE SE FIJARÁ DURANTE Et PI.AZO DE SETENTA Y DOS HORAS, DE

CONFORMIDAD CON Et ARTíCULO 20 DEt REGTAMENTO DEt NÉOTrNTru SANCIONADOR;
SIENDO IAS VE¡NTE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL OíE OI¡C¡SÉ¡S OE ABRIL DE DOS MIt
VEI . - CONSTE. DOY FE.

uc. GAMA PEREZ

SUBDI ALIA ELECTORAT
RITO A tA S ARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC
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